
DKEK 800 y DKEK 1.000, así como los ensayos realizados por el 
Laboratorio acreditado de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Barcelona y la auditoría de garantía 
de calidad realizada por la Entidad colaboradora «Asociación 
Españoia para el Control de la Calidad», con arreglo a lo pre
visto en los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, 
y 3089/1982 de 15 de octubre, y con las especificaciones técnicas 
exigidas por ia Orden-de fecha 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero —Homologar los radiadores marca «Eucalsa», mo

delos DKEK too, DKEK-500 DKEK-600, DKEK-800 y DKEK-1.000, 
de chapa de acero, fabricados por la Empresa «Europea de 
Calefacción, S A.», en su fábrica de Burgos, con los números 
de homologación R-0142 a R-0146.

Segundo.—Para estos modelos se efectuará un seguimiento 
de la producción según lo establecido por el Real Decreto 2584/ 
1981 de 18 de septiembre, en su apartado 8/1.1, y de acuerdo 
con ló indicado en el articulo 7.“' de la Orden dé 10 dé febrero 
de 1983 de csts Departamento,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de junio de 1984.—El Director general, P. D. (Re

solución de íb de mayo de 1984), el Subdirector general de In
dustrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

189 RESOLUCION de 29 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales, por la que se homologa el radiador mar
ca «Hergom», modelo 650/3, fabricado por «Indus
trias Hergom, S. A.».

Vista la solicitud presentada por la Entidad «Industrias Her
gom, S. A.», para la homologación de su radiador marca 
«Hergom», modelo 650/3, así como los ensayos realizados por el 
Laboratorio acreditado de la Universidad Politécnica de Bar
celona y la luditoría de garantía de calidad realizada por la 
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español», con arreglo a 
lo previsto en los Reales Decretos 2584/1981/ de 18 de septiembre, 
y 3089/1982, de 15 de octubre, y con las especificaciones técnicas 
exigidas por la Orden de fecha 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Homologar el radiador marca «Hergom»^ mode

lo 650/3, fabricado por la Empresa «Industrias Hergom, S. A.», 
en su fábrica de Soto de ia Marina (Santander), con el número 
de homologación R-0149 (radiador de hierro fundido).

Segundo.—Para este modelo se efectuará un seguimiento de 
la producción según lo establecido por el Real Decreto 2584/1981, 
de IB de septiembre, en su apartado 6.1,1, y de acuerdo con lo 
indicado en ei artículo 7.° de la Orden de 10 de febrero de 1983 
de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de junio de 1084.—El Director general, P. D. (Re

solución de l3 .de mayo de 1984), el Subdirector general de In
dustrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

190 RESOLUCION de 29 de junio de 1984, de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas 
y Navales, por la que se homologan los radiadores 
marca «Dicosa», modelos 450/3, 600/2, 600/3, 800/2 
y 800/3, fabricados por «Calortécnica», de Lecum
berri (Navarra).

Vista la solicitud presentada por la Entidad «Calortécnica, 
Sociedad Anónima», para la homologación de sus radiadores 
marca «Dicosa», modelos 450/3, 000/2, 600/3, 800/2 y 800/3, así 
como los ensayos realizados por el laboratorio acreditado de la 
Universidad Politécnica de Barcelona, y la auditoría de garan
tía de calidad realizada por la Entidad colaboradora Asocia
ción Española para el Control de la Calidad, con arreglo a lo 
previsto en los Reales Decretos 2584/1081, de IB de septiembre, 
y 3089/1982, de 15 de octubre, y con las especificaciones técnicas 
exigidas por la Orden ministerial de fecha 10 de febrero de 1983

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Homologar los radiadores marca «Dicosa», mode

los 450/3, 800/2, 600/3,- 800/2 y 800/3 de chapa acero, fabricados 
por la Empresa «Calortécnica, S. A.», en su fábrica de Lecum- 
berri (Navarra) con los números de homologación R-0120 
a R-Ó124.

Segundo.—Para estos modelos se efectuará un seguimiento de 
la producción según lo establecido por el Real Decreto 2584/ 
1981,, de 18 de septiembre, en su apartado 8.1.1, y de acuerdo con 
lo indicado en el articulo 7.° de la Orden de 10 de febrero 
de 1983 de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de junio de 1984.—El Director general, P. D. (Re

solución de 18 de mayó de 1984), el Subdirector general de 
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

191 RESOLUCION de 29 de junio de 1984, de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas 
y Navales, por la que se homologan los radiadores 
marca «Eucalsa», modelos 703, 702, EK-400, EK-500, 
EK-600, EK-800, DK-800, DK-1000, fabricados por 
«Europea de Calefacción, S. A.».

Vista la solicitud presentada p.or la Entidad «Europea de 
Calefacción, S. -A.», para la homologación de sus radiadores 
marca «Eucalsa», modelos 703, 702, EK-400, EK-500, EK-600, 
EK-800, DK-800 y DK-1000, asi como los ensayos realizados por 
el laboratorio acreditado de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Barcelona y la auditoría de garantía 
de .calidad realizada por la Entidad colaboradora Asociación 
Española de Control de ¡a Calidad, con arreglo a lo previsto en 
los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, y 3089/1982, 
de 15 de octubre, y con las especificaciones técnicas exigidas 
por la Orden ministerial de fecha 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto: •
Primero.—Homologar los radiadores marca «Eucalsa», mode

los 703, 702, EK-400, EK-500, EK-600, EK-800, DK-800 y DK-1000 
de chapa de acero, fabricados por la Empresa «Europea de 
Calefacción, S. A.», en su fábrica de Burgos, con los números 
de homolgación R-0134 a R-0141.

Segundo.—Para estos modelos se efectuará un seguimiento de 
la producción según io establecido por el Real Decreto 2584/ 
1981, de 18 de septiembre, en su apartado 0.1.1, y de acuerdo con 
lo indicado en el artículo 7.° de la Orden de 10 de febrero 
de 1983 de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de junio de 1984.—El Director general, P. D. (Re

solución de IB de mayo de 1984), el Subdirector general de In
dustrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

192 RESOLUCION de 29 de junio de 1984, de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas 
y Navales, por la que se homologan los radiadores 
marca «Dicosa», modelos 390/10, 390/11, 390/22, 
520/10, 520/11, 520/22, 650/10, 650/11 y 650/22, fabri
cados por «Calortécnica», de Lecumberri (Navarra).

Vista la solicitud presentada por la Entidad «Calortécnica, 
Sociedad Anónima», para la homologación de sus radiadores 
marca «Dicosa», modelos 390/10, 390/11, 300/22, 520/10, 520/11, 
520/22, 650/10, 650/11 y 650/22, así como los ensayos realizados 
por el laboratorio acreditado de la Universidad Politécnica de 
Barcelona y la auditoría de garantía de calidad realizada por la 
Entidad colaboradora Asociación Española para el Control de 
la Calidad, con arreglo a lo previsto en los Reales Decretos 2584/ 
1981, de 18 de septiembre, y 3089/1982, de 15 de octubre, y con 
las especificaciones técnicas exigidas por la Orden ministerial 
de fecha 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Homologar ios radiadores marca «Dicosa», mode

los 390/10, 390/11, 390/22, 520/10, 520/11, 520'22, 650/10, 650/11 
y 650/22, de chapa de acero, fabricados por la Empresa «Calor- 
técnica, S. A.», en su fábrica de Lecumberri INavarra), con los 
números de homologación P-025 a R-0133.

Segundo.—Para estos modelos se efectuará un seguimiento 
de la producción según lo establecido por el Real Decreto 2584/ 
1981, de 18 de septiembre, en su apartado 6.1.1, y de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 7.° de la Orden de 10 de febrero 
de 1983 de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, ¿8 de junio de 1984.—El Director general, P. D. (Re

solución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de In
dustrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

193 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 30-1980, promovido por «Pierre Fabre, S. A.», 
contra acuerdo del Registro de 17 de septiembre 
de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 30 1980, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pierre 
Fabre, S. A.», contra resolución de este Registro de 17 de sep
tiembre de 1978, se ha dictado, con fecha 4 de abril de 1984, por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular 
como anulamos el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial publicado en el ”BOPI” de 16 de diciembre de 1978, que 
deniega a "Pierre Fabre, S. A.”, la inscripción en España de la 
marca internacional 431.072, "Briem”, en cuanto se refiere a



proteger productos' de la clase quinta del nomenclátor, asi como 
dejamos sin efecto la desestimación presunta del recurso de 
reposición presentado frente a dicho acto, cuyos actos expreso 
y presunto dejamos vigentes en la concesión que hacen a dicha 
solicitante de la marca referida para proteger productos de la 
clase tercera, y dejamos sin efecto en cuanto la deniegan para la 
clase quinta, concediéndosela también para esta clase, pero li
mitada a "productos higiénicos", todo ello por ser conforme a 
derecho; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, én cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1984.—El Director general, Julio'De

licado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

194 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada fírme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.763-1979, promovido por «Laboratorios Liade, 
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 
17 de junio de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.763-1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labo
ratorios Liade, S. A.», contra resolución de este Registro de 
17 de junio de 1978, se ha dictado, con fecha 24 de septiembre 
de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contenciosp-ad- 
ministrátivo interpuesto por la Entidad "Laboratorios Liade, So
ciedad Anónima”, contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha 17 de junio de 1978, confirmada en 
reposición por la de 14 de junio de 1979, por la cual fue con
cedida la marca número 828.850, denominativa "Dietaben”, soli
citada por la Entidad "Laboratorios Basileos, S. A.”, para dis
tinguir productos dietéticos de carácter medicinal y productos 
farmacéuticos, debemos declarar y declaramos tales resolucio
nes contrarias a derecho y, en consecuencia, las anulamos. Y sin 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,, 30 de junio de 1984.—El Director general, Julio De 

licado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

195 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada fírme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.133-1979, promovido por «The Anaconda Com
pany», contra acuerdo del Registro de 22 de junio 
de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1 133-1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The 
Anaconda Company», contra resolución de este Registro de 
22 de junio de 1979, se ha dictado, con fecha 15 de junio de 1983, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación procesal de la Entidad "The Anaconda Company", 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
22 de junio de 1979, que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra el de 28 de mayo de 1978, que concedió la 
marca número 754 815, "Anaconda”, debemos anular y anula 
mos dichos actos por no ser conformes a derecho; notificándose 
la presente sentencia a don Angel Arbizu Izaga, con domicilio 
en Cronista Carreras número 9, de Valencia; sin hacer espe
cial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1984.—El Director general. Julio De

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

196 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 531-1980, promovido por «Associated Engineering 
Limited», contra acuerdo del Registro de 26 de fe
brero de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 531 1980. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Associa
ted Engineering Limited» contra resolución de este Registro de 
28 de febrero de 1980 se ha dictado, con fecha 22 de octubre 
de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación procesal de la Entidad «Associated Engineering 
Limited" contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial de 28 de febrero de 1980, que desestimó el recurso de re
posición interpuesto contra el de 5 de marzo de 1979, que denegó 
la concesión d: la marca número 722.447, "Aelite”, debemos 
anular y anulamos dichos actos, condenando a la Administra
ción a verificar la inscripción solicitada; sin hacer especial de
claración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se. cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunioo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1984.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

197 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada fírme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 521-1980, promovido por «Compañía Naviera Ma
rasia, S. A.», contra acuerdo del Registro de 3 de 
marzo de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 521-1980, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Compa
ñía Naviera Marasia, S. A », contra resolución de este Registro 
de 3 de marzo de 1980, se ha dictado, con fecha 29 de septiembre 
de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto en 
nombre de "Compañía Naviera Marasia, S. A.”, debemos anu
lar y anulamos por disconformidad a derecho las resoluciones 
del Registro de la Propiedad Industrial de 3 de marzo de 1980 
y 19 de diciembre de 1978, que denegaban el nombre comercial 
número 82.206, denominado "Compañía Naviera Marasia, Socie
dad Anónima"; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1984.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

198 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial le Madrid, declarada fírme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 491-1980, promovido por «José Belmar, Sociedad 
Anónima», contra acuerdo del Registro de 16 de 
noviembre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 491-1980, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «José Bel-


